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PROYECTO DE LEY 

El congresista de la República que suscribe, FRANCISCO PETROZZI FRANCO, por 
intermedio del grupo parlamentario Fuerza Popular, ejerciendo el derecho a iniciativa 
legislativa que le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Estado y los 
artículos 22 inciso c) y 75 del Reglamento del Congreso de la República, presentan la 
siguiente iniciativa legislativa: 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la República; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE ESTABLECE LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN PARA OBTENER LA 

CALIFICACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS CULTURALES NO DEPORTIVOS 

Artículo 1. Objeto de la ley 

La presente ley tiene por objeto establecer los criterios de evaluación que el Ministerio 
de Cultura debe observar, previo cumplimiento de los requisitos que los interesados 
deben adjuntar a su solicitud, para el otorgamiento de la calificación de espectáculo 
público cultural no deportivo. 

Artículo 2. De los criterios de evaluación para la calificación de espectáculo público 
cultural no deportivo 

El Ministerio de Cultura considera como criterios de evaluación para la calificación de 
espectáculo público cultural no deportivo el contenido cultural de dicho espectáculo, su 
mensaje y aporte al desarrollo cultural, así como su acceso popular. 

Artículo 3. De los requisitos para solicitar la calificación de espectáculo público 
cultural no deportivo 

El Ministerio de Cultura, vía norma reglamentaria, establece los requisitos exigibles para 
la presentación de la solicitud de obtención de la calificación de espectáculo público 
cultural no deportivo para los espectáculos artísticos culturales, de conformidad con los 
alcances de la Ley 29565, Ley de Creación del Ministerio de Cultura. 
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